
S SUPERINTENDENCIA 
$ DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil martes 18 diciembre 2012 TT 

ZURITA MIRANDA JACKELINE JANNET ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía ECOVIPSA 
S.A, , con Expediente Número 136815 y RUC 0992592044001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de ciaves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 

Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, asi como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 
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Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y medi 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisi 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

   
   

   

Atentamente, 

NATA — Flnrasanta farmalario na se acantará con enmendaduras o tachones 
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ECOVIPSA S.A. 

Guayaquil,14 de noviembre del 2008 

Señora 
JACKELINE JANNET ZURITA MIRANDA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de accionistas de la compañía ECOVIPSA S.A., celebrada el día de 
hoy, resolvió elegir a usted Gerente General de la misma, por un período de 
cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted <ij2rcerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Las atribuciones y deberes concernientes a su cargo se encuentran detallados 
en el estatuto social de la compañla ECOVIPSA $S.A., según se desprende de la 
escritura pública de constitución, otorgada en la Notaria Vigésimo Novena de 
Guayaquil, el 4 de noviembre del 2008, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 14 de noviembre del 2008. 

Dígnese hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

| , ROBERTO RE zara MIRANDA 
Presidente Ad-Hoc. 

. JACKELINE JANNET ZURITA MIRANDA, portador de la cédula de ciudadanía 
No, 0913619524, de nacionalidad ecuatoriana, acepto el cargo de Gerente 
General de la compañía ECOVIPSA 
Guayaquil, 14 de noviembre de 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

¿pais! SOCIEDADES 

dUMERO RUC: 0592592044091 

“RAZON SOCIAL. ECOVIPSA 5:A. 

ESTABLECIMIENTOS PEGIOTRACOS. 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 

. que usted sutragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 

7 de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Autorización SRI No. 1110783686 01/03/2012 
DE Valida hasta 01/03/2013 

PERIODO FACTURADO FACTURA No, 

DUPLICADO DE FACTURA NOVIEMBRE 2012 001-001-019017443 

CIRUC MESES IMPAGOS 

0982582044001 1 

NOMBRE TIPO DE SERVICIO e FECHA DE EMISION 

ECOVIPSA 8.A. SIN NOMBRES TELEFONIA 03/12/2012 
DIRECCION CATEGORÍA CT VALOR RECLAMO. 

AGUIRRE N_104 Y MALECON LOCAL110 PBX 0 
BARRIO CIUDAD NUMERO VALOR A PAGAR 

GUAYAQUIL 0-- 42516921 $176.85 
CANAL DE PAGO BANCO CUENTA O TARJETA FECHA DE VENCIMIENTO 

VENTANILLA 04 - ENSRO - 2019 

CUPÓN NÚMERO o DETALLE DE RUBROS 

CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR 

PENSION BASICA - 12.0% 

LLAMADA REG AUTOMATICA 203m808 16.47: 
LLAMADA NAC AUTOMATICA Am49s 0.54 

CONS. LOCAL AUTOM.OTRAS REDES S0%mi8s 17.06 

CONSUMO LOCAL 4671m388 111.88 

SUBTOTAL - 187.90 

5.C.E (15%) . 0.00 

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) » 10.95 

DEVOLUCION ICM TERCERA EDAD . 0.00 

DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 9.00 

TOTAL FACTURA 176.88 

INTERES POR MORA , 0.00 

INTERES FINANCIAMIENTO 0.00 

TOTAL APAGAR - 176.85 

[ COPIA EMISOR 
  

  

INFORMACION IMPORTANTE * al RUC 0992592044001 se encuentran asociado(s) 3 nimer(s) telefónico(s) Evite el corte del servicio con la 
cancelación del valor de esta factura hasta la fecha de vencimiento; y posterior la suspenelón total de loa servicios a los 61 días de emitida la 
primera factura Impaga, a más del ejercicio de la acción cosctiva, contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Púbiicas, para la recuperación de los 
valores adeudados a CNT EP. 

En caso de existir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a au nombre. 

  

Consuno Histórico 
176.05 

173.99 

157.03 

Nov 12 OCT 12 SEP 12 
  

  

[PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA SUPERTEL: 1800-567-567 
  

  

 


